
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUAMANGA
GERENCIA MUNICIPAL

'AÑO DE U D!VERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° l8k -2O15-MPH/G.M.

Ayacucho, 2 2 M 2015

VISTO: o

El Informe N° 223-2015-MPH/A-24.27, de fecha 19 de
junio de 2015 emitido por la Unidad de Recursos Humanos; y, demás actuados,

CONSlDERAIf:O::ii:ii.

'"d e. autonomía
económica, jpqlíic£"^ de
conformidad! á^j;Íai;^sp;Liesto''^en';..el Artículo,,JI..del-^^ de la Ley
Orgánica de Mu'ñicÍ|)aíidáü:es Ley N^279.7.2i;;enj;<^nco 194°
de la Constitución política-*' del 'Estado :;mó;diñcadb porflapQ N°" 28607, Ley de
Reforma Constitucional; ? '.'.' _"'' • ...^ili^iliT-iiiTiiiiiiiii.;.^/' •'' i; i i i i i i i i i j i i i í

mediante I ^ e , : | § | - 2 P H / A - 2 4 . 2 7 ) de
fecha 19 de iúmo^del 20iii5;i:la;íín3^ que al

J VL ,, ''v"-:¡: :..:.;:.r:j^!;:j.;;;;;;í::;; ...... _....<_ Vp^ ̂  . í.\ +:-.. ̂ y; ;;;,::: :;;.; + ;.:;:;,;;.::;;: + ;; •:...--:-•" .. ,-.• ^

momento de rews|̂ !;|;e|iiijr^ ¡él||íprtal Web de la
Municipalidad Pro^n:cia| de Húamangá';;;;:sé:':|).udo advertir |jue^erj>la evaluación a

•go de la Comisión i;de Evalua^on^(e|a|):a del resm|̂ do;j|de la entrevista
ersonal) no se;'cprisi:d-erp la debidaíBof^^cLon como Líc^n'üádo' de las Fuerzas

adas al postaÍ^|é[yíctqE:-P^^^^ con la
egislación nadoh^::;;:gqnera^Qs^-:;:i^^ ao^miiiistrativo en los

resultados del Pró(^^^^WMá^^^^^í^SSí Í& estima procedente
recomendar que A^osf'':;resültados,,,,,d.el,,...cit̂  nulos
parcialinente):i:''dé^i:raÍÍpseTrr.ete^ decir a la
etapa, donde se "d'eííiecpiíiap^

;r.D.ecrei:b Legislativo N°
Í057 (en adelante la Ley) se rég^^eUir.é^me;n''"éspecial laboral de contratación
administrativa de servicios, cuyo reglamento fue aprobado por Decreto Supremo
N° 075-2008-PCM, modificado por''e1f^fecreto Supremo N° 065-2011-PCM (en
adelante el Reglamento); ' \/

Que, conforme con lo dispuesto por el artículo II del
Título Preliminar y en la Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley N°
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, esta Ley es supletoria a las
Leyes, Reglamentos y otras normas de procedimiento existentes, en aquellos
aspectos no previstos y que no son tratados expresamente de modo distinto.
Asimismo, será supletoria cuando no contradiga o se oponga a las disposiciones
especiales;

Que, estando a que la Ley y el Reglamento no han
previsto regular la nulidad de oficio, resulta aplicable lo señalado por la Ley N"
27444;
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Que, de conformidad con lo establecido por el numeral
2) del artículo 10° de la Ley N° 27444, constituye un vicio del acto
administrativo, que causa su nulidad de pleno'derecho, el defecto o la omisión de
alguno de sus requisitos de validez;

Que, en ese sentido, de acuerdo a lo indicado por el
numeral 202.1) del artículo 202° de la Ley N° 27444, en cualquiera de los casos
señalados en el artículo 10o-podrá declararse de oficio la nulidad de los actos
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el
interés público; . ' •

Que, de otro lado, el numeral 12.1) del artículo 12° de
la Ley N° 27444 dispone que la declamación .de-nulidad tendrá efecto declarativo y
retroactivo a la fecha del acto; ,.>•••;• :''V:ípp:: |[ *i¡Ij'irífe!>=••;..

,. el numeral
202.2} del artículo 2Q2°:x;de:;:,la> É$y !^;:;^|^NsWlece,^q\íe-Jv-al momento de
declarar la nuKdad';".lati asunto de
contarse con tpdqsíiígsi^^ posible
pronunciarse í sobre^,:-.eí| ífondo:':'::0él asunto, dispondrá ;i:;;la;,J:;irepbsición del
procedimiento 1M'''está'dbi,ahi;l:.grior al'rnpraento.Tfeirtjíqufesel vicio'; db p:r'o:düjo;;

.fe,:;de acuCT^a:i.cpn.Jp.!.éstableado;;en|los numerales 2)
y 3) del inciso 3.1) de|;;¿íj|ículo,:30 déli^é^íamentb, el documeii^o:: que contiene las
bases constituye las:freglaé;:-¡-del procedrmíentoCd.e contr^^^Q^:r^dministrativa de
servicios y es en fun^n|ai:eH^t!que,v^ ^calificación y
evaluación de las^pr^p^esfas^iob^ la Entidad
onvocante. Asim.^iriÓl,Ji;deracuérdó'''cpn';^ é ;̂:;,rai;sin.o dispositivo
gal, el procedimifeníbljiile contj-at^ci^X;adi¿irñstrat^ |de;r:-gCT;yicios se debe
Balizar tomandd;,/'''e^.. i icqnsideraaó^ reliá^ioiiados con las
ecesidades del servicio;¡y garaní^^r^p|;Ípp'::p:i^cipios de ^mieritp,. capacidad e

igualdad de

no es otra que
e. un marco
ostulantes,

y1^ el Reglamento
^^ dentro

potenciales
;e^i^ délos irecüx&o's1 públicos;

''"••••-••••••••••Que, en ese sentido, las exigencias- -'dé orden formal y
sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su
interpretación, y que por su parte las bases soliciten, deben obedecer a la
necesidad de asegurar el escenario más idoriéo en el que, en un contexto de libre
competencia, se equilibre el óptimo uso d&.lbs recursos públicos y se garantice el
pleno derecho de las personas naturales para participar como postulantes;

Que, es por ello que las decisiones que adopten las
autoridades administrativas en- el marco de los procedimientos de contratación
administrativa de servicios deben equilibrar las exigencias previstas por la
Entidad convocante a través de las bases administrativas, los derechos de los
postulantes y la necesidad que busca ser. satisfecha, en función de las razones
del bien común, e interés general, a 'efectos de propiciar la más amplia
participación de diversos postulantes en la calificación de propuestas, para elegir
•la mejor entre ellas;
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Que, además de lo anterior, cabe indicar que los
procedimientos de contratación administrativa de servicios se rigen por
principios que constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos;
por un lado, para encausar y delimitar la actuación de .la administración en todo
procedimiento; y, por otro lado, para controlar la discrecionalidad de la
administración en. la interpretación de las normas aplicables, en la integración
jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar
las regulaciones administrativas complementarías;

Que, dentro de este contexto, se entiende que el
Principio de Igualdad de.Oportunidades busca evitar la existencia de privilegios,
ventajas o prerrogativas .entre los postulantes. En ese sentido, es importante
señalar que las decisiones que se adopten deben fundarse en los Principios de
Legalidad, Razonabilidad e IinparcialidadJ^gup'1"consagra el artículo IV del Título
Preliminar de la Ley N° 27444; .^'^^^¿2S^.^^.

O,u8% ehVcOHeorid^cia^priiiíb ¡¡señalado., el numeral VI)
Etapa de Evaluación, vdé''la:SjÍ;basé.s^ se
debió considerar la,.-b'onifJ£a\ciÓ'i^^
(Licenciado de la1s.,:;:Fiü!erzáS'|:Aima en la
Directiva N° ÓOt^íM'S-Mí^^tlRRHH, "Directiva -para| íláST;fí;Contratación,
Renovación y Prór^oga-^dQ.^lísohal Sujeto1 al,.Qpn:ixia:fó.;:kdrnrni^
de la Municipalidad ^Hxoyiiieial ''de .^•Huárnangá^Áyacucho^iiiiiiiiaprb'bado por
Resolución de Alcaldía N°i;Í015-20Í2/Avrdéffe'cha-;r2--''de enero d

e.,.^^
e puede evidenciar; q^e|en ígo;^^ se omitió
torgar las boniñca^ipneSl ^^ré;;i;la;i;;entr^^ de las
uerzas Armadas), ¿o^qutejlsiipone que e'sta%etapa no se háy^i^fesárrollado de

conformidad con Ids i^rincipios que rigen; [lál'Le^; y el Regláin^iafpJ rn con lo
dispuesto por las b'ase^i:|üH Proccsoi^^g^^^^OlS-MPHlbBS^or lo que
corresponde declarar la iínMidad def.,ofiaoitdHÍi||||vS^u^c^ción otorgada a favor del

l\o de
feljísei^cáoSi de la

Jesús A l b e f i ; l
contratación adminisjrat&a
ntrevista personal^X'' ..,..,.,„'''"'•••;;•:

'eJ.ácu^i^pT^^ 2) del
artículo 202° d e ^f^y^ " ' ' _
por el funcionario' jerárqmco^'süperJLor al, que expidióle! acto 'ique..,se'- invalida. En
ese sentido, teniendo en cuenta lo señalado en:;:;:el"vlvianúal de Organización y
Funciones (MOF) de la Gerencia Municipal^ aprobado mediante Decreto de
Alcaldía N° 018-2012-MPH/A, de fecha 13 de julio de 2012, corresponde que el
Gerente Municipal declarar la nulidad de oficio del resultado final del Proceso
CAS N° 018-2015-MPH/CES; .

Que, finalmente, acuerdo con lo señalado por el
numeral 11.3) del artículo 11° de la Ley N° 27444, la resolución que declare la
nulidad debe disponer además lo conveniente para hacer efectiva la
responsabilidad del órgano colegiado que emitió el acto inválido;

Que, estando a las consideraciones expuestas
precedentemente, en concordancia con lo dispuesto por la Ley, el Reglamento, la
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía N° 002-20 15-MPH /A, de.
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fecha 05 de enero de 2015, y Funciones (MOF) de la Gerencia Municipal,
aprobado mediante Decreto de Alcaldía N° 018-2O12-MPH/A, de fecha 13 de julio
de 2012;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE
OFICIO DEL RESULTADO del Proceso CAS N° 018-2O15-MPH/CES, únicamente
en el extremo de la adjudicación otorgada a favor del postulante Jesús Alberto
Espinoza Espinoza como ganador de la convocatoria para la contratación de un
Asistente Administrativo para el Centro Municipal de Orientación y Promoción de
Adolescentes y Jóvenes de Humanga - CEMOPAJH; por las consideraciones
expuestas, debiéndose retrotraer el procedimiento a la etapa del resultado de la
entrevista personal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se realicen las
gestiones pertinentes para que 1%•••p£e;$e|ité::';'Ijtei&Kici^íj^iSe publique en el link
correspondiente al Proceso CAS>N0"<?íp£OJ5^Í^^ el
mismo día de su

;estiones para
'an participado

¿̂  las
que

.......'"'"'"> "

TERCÉRQ.' D JSI>ONEÍ
de Evaluación aplique i |fQíi|fícacion y ••
las consideraciones antes! ;éxtiüéstas!'

Comisión
huevo resú l tp Conforme a

;.jpresente
Resolución a la Geren^yÍTÍñ|rperpi^ ÍFinanzas,
Unidad de Recursos H|î a#&|, ¡y demás órg^bé;|f|ructurados ^e¡%£ftí<Íad edil,
para su conocimiento y Miés:;|ie"rtinentes.

" -̂ «SK^«S»'
Z'Z JUN. tun

P«»*« t̂o»^5g=^Sg!
UortílMíOfcfie»l=./gfc^aft jy[|^7¡ffiLr


